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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

CORRECCION de errores de la Resolución de 16
de mayo de 2000, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se establecen indicadores
de precios de unidades de obra de las instalaciones
de distribución y suministro de energía eléctrica en
el medio rural, a efectos de la concesión de subven-
ciones a este tipo de instalaciones, prevista en la Orden
que se cita.

Advertidos errores materiales en los indicadores de precios
en las páginas 8.736, 8.737, 8.738, 8.739, 8.740, 8.741,
8.742, del BOJA núm. 67, de 10 de junio, en la columna
indicada como «E.R.2000», deberá decir: «Precio», y de la
misma columna se adjunta la relación de rectificación de los
precios que sustituyen a los publicados.

Sevilla, 21 de junio de 2000
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 13 de julio de 2000, por la que se
regulan y convocan subvenciones para la realización
del Programa de Intervención con familias desfavo-
recidas y en situación de riesgo social.

La Ley 1/1998, de 20 de abril de los derechos y la aten-
ción al menor tiene por objeto establecer el marco jurídico
de actuación en materia de promoción y protección de los
derechos de los menores en Andalucía, sin perjuicio de lo
que disponga la legislación estatal. En concreto, el artícu-
lo 2 dispone que «las Administraciones Públicas de Andalucía
velarán para que los menores gocen en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de todos los derechos y libertades que tienen
reconocidos por la Constitución, la Convención de los Derechos
del Niño y demás acuerdos internacionales ratificados por
España, así como por el resto del ordenamiento jurídico, sin
discriminación alguna por razón de nacimiento, nacionalidad,
etnia, sexo, deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura,
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal,
familiar o social».

Por otro lado, los principios rectores para las actuaciones
públicas o privadas recogidos en el artículo 3.3, contemplan
que «los Poderes Públicos de Andalucía otorgarán la protección
y asistencia necesarias a la familia para que pueda asumir
plenamente sus responsabilidades como grupo y medio natural
para el adecuado crecimiento y bienestar de los menores».
En este sentido, y en tanto que uno de los principios reflejados
en la Ley, en el artículo 3.6, se dispone que «las Adminis-
traciones Públicas de Andalucía actuarán de forma coordinada
en aras de garantizar el adecuado ejercicio de los derechos
de los menores, fomentando la colaboración con el resto de
las Administraciones Públicas del Estado Español».

Asimismo, la Ley, en su artículo 8, prevé que «las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía desarrollarán programas
destinados a adoptar medidas preventivas para evitar que se
produzcan situaciones de malos tratos físicos, psíquicos o
sexuales, uso y tráfico de estupefacientes, drogas tóxicas y
sustancias psicotrópicas, mendicidad infantil, explotación
laboral, exposición y venta de menores o cualquier otra cir-
cunstancia que pueda interpretarse como explotación de los
mismos». En este mismo artículo se señala que «para la detec-
ción y denuncia de las situaciones señaladas, las Adminis-
traciones Públicas de Andalucía establecerán los mecanismos
de coordinación adecuados, especialmente en los sectores
sanitarios, educativos y de servicios sociales», remitiendo al
Título II, De la protección, cuando se detecte la existencia
de cualquiera de las situaciones citadas.

El Título II de la Ley 1/1998, en su artículo 17, contempla
que «se entiende como protección el conjunto de actuaciones
para la atención de las necesidades del menor tendentes a
garantizar su desarrollo integral y a promover una vida familiar
normalizada». Y, en cuanto a las competencias, el artícu-
lo 18 recoge en su número 1, que «las Corporaciones Locales
de Andalucía son competentes para el desarrollo de actua-
ciones de prevención, información y reinserción social en mate-
ria de menores, así como para la detección de menores en
situación de desprotección y la intervención en los casos que
requieran actuaciones en el propio medio. Igualmente, son
competentes para apreciar, intervenir y aplicar las medidas
oportunas en las situaciones de riesgo». Asimismo, el número
2 del citado artículo manifiesta que «la Administración de la
Junta de Andalucía es competente para la planificación, co-
ordinación y control de los servicios, actuaciones y recursos
relativos a la protección de los menores en la Comunidad
Autónoma». Y, en el número 3, se dispone que «la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y las Corporaciones Locales
establecerán los oportunos mecanismos de cooperación para
el adecuado ejercicio de sus respectivas competencias».

Por otro lado, en cuanto a los criterios de actuación de
las Administraciones Públicas andaluzas, para el logro de los
fines previstos en la citada Ley, quedan establecidos en el
artículo 19, de los que se destacan los reflejados en el núme-
ro 1, apartados a) y b), en el sentido de que se fomentarán
las medidas preventivas a fin de evitar situaciones de des-
protección y riesgo para los menores y de que se procurará
la permanencia del menor en su propio entorno familiar.

En el artículo 22 de la Ley se hace referencia a las situa-
ciones de riesgo, definiéndose en el número 1 como «aquéllas
en las que existan carencias o dificultades en la atención de
las necesidades básicas que los menores precisan para su
correcto desarrollo físico, psíquico y social, y que no requieran
su separación del medio familiar». En el número 2 de este
mismo artículo se contempla que «la apreciación de la situa-
ción de riesgo conllevará la elaboración y puesta en marcha
de un proyecto de intervención social, individual y tempo-
ralizado que, en todo caso, deberá recoger las actuaciones
y recursos necesarios para su eliminación».

En este marco legislativo se insertan los Programas de
intervención dirigidos a familias valoradas como desfavorecidas
y en las cuales los menores se encuentran en situaciones
de riesgo.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Infan-
cia y Familia, en uso de las facultades que me confiere la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de

las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones
en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales para la
realización del programa de intervención con familias desfa-
vorecidas y en situación de riesgo social.

2. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria.

3. Las subvenciones concedidas podrán imputarse a
varios ejercicios, conforme a las disponibilidades presupues-
tarias de cada uno de ellos.

Artículo 2. Finalidad y objetivos generales.
1. El programa a desarrollar por las Corporaciones Locales

tendrá como finalidad primordial preservar los derechos y el
desarrollo integral de los menores evitando la separación de
la familia, mediante un tratamiento e intervención específica
e integradora que permita la adquisición de pautas rehabi-
litadoras que compensen la situación de desventaja social que
pueda afectar directa o indirectamente al desarrollo de los
menores.

2. Con este programa se persiguen los siguientes objetivos:

a) Mitigar los factores de riesgo, para evitar la separación
del menor de su familia.

b) Capacitar a la familia para dar una correcta atención
a sus hijos evitando cualquier conducta negligente o maltra-
tante, garantizando la seguridad y la integridad básica de los
mismos.

c) Lograr que la familia funcione de manera autónoma
y adecuada.

Artículo 3. Destinatarios.
1. Las subvenciones que se contemplan en la presente

Orden se destinarán al desarrollo del programa de apoyo a
familias en situación de riesgo con el fin de evitar que estos
casos puedan derivar en circunstancias de exclusión social.

2. Este programa se dirigirá preferentemente a familias
con alguna de las siguientes características:


